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Don Fernando Garralda, Gobernador civil de Va
lladolid.

Como ya saben nuestros lectores por la Prensa diaria, el distingui
do funcionario de Fiscalía en esta Territorial señor Garralda, ha sido 
nombrado gobernador civil de esta provincia.

PLEITOS Y CAUSiAS debe hacer constar en sus páginas la satisfac
ción que le ha producido tan acertada designación, y tiene la seguridad 
de que ésta se comparte entre todos los ilustres compañeros del señor 
Garralda, como entre lo® demás profesionales del Derecho, que han te
nido ocasión de tratarle, por sus dotes bien reconocidas de corrección, 
afabilidad y notoria competencia.

La gestión del señor Garralda al frente de su nuevo cargo será un 
indiscutible acierto; así lo deseamos.

Insistiendo

De «La Revista die Tribunales» copiain-os el trabajo que, firmado por 
nuestro distinguido ’'amigo don Marcelino González Ruiz, publica aqué
lla y que presenta una cuestión muy interesante, con la competencia 
propia del articulista:
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Tengo curiosidad por conocer el juicio que merezca a lois técnicos el 
alcance de las frases con que encabeza el párriafo tercero díel, apartado 
quinto del artículo 725 dfel vigente Código penal, que dice así: «No veri
ficándose por título alguno traslativo de la posesión la entrega de di
nero o efectos muebles a los criados o dependientes asalariados de to
das clases, por sus respectivos amos, principales o superiores, ya siei trate 
de persiona natural o jurídica, el hecho de apropiarse' de tales coisas o 
numerario que hayan recibido o teng'an a su disposición o alcance por 
razón de su oficio o cargo, se castigará estimando la defraudación como 
delito continuo y computando las cantidades inferiores a 100 pesetas 
hasta integrar las establecidas en el artículo 704 para determin'ar la 
cuantía del delito, aplicandóse las penas señaladas en el 705». Mi cu
riosidad consiiste en saber por qué c’ausa no se considera titulo trasla
tivo de la posesión las referidas entregas por sus respectivos amos, prin
cipales o superiores a sus criadlos o dependientes asalariadas de todas 
clases, ya que ninguno de ellos' recibe el dinero o efectos muebles de 
sus amos o principíales por razón de sus respectivos oficios, sino por un 
encargo especial, convirtiéndose en mandatarios verbales o comisiona
dos, ya para cobrar un cheque o para dar determinado destino a los 
efectos muebles, y si se 'quedan con su importe o dichos muebles, esta
fan y no hurtan, porque la mencionada voluntaria entrega es, a mi jui
cio, traslativo de la posesión de los mismos; como tampoco se me al
canza la calificación de delitos continuos, porque los delitos no Son como 
las servidumbres continuas o discontinuas, y mientras no se me acre
dite lo contrario, me sligue siendo desconocida tal calificación, por todo 
lo que deben desglosarse como derogados tales conceptos d/el referido 
artículo, que lleva aparejada más confusiones que su causante el 548, 
número 5.° del Código anterior, de que es hijo, aunque no legítimoi, por
que no ha sido, como aquél, sancionado por las Cortes.

Si oportuno me pareció tratar de la prevaricación en el periódico 
«Justicia», ahora no me lo parece menos hacer este modesto trabajo para 
la «Revista de los Tribunales», a fin de que pueda ser discutido y acep
tado o no en su día por los Poderes Ejecutivo y Legislativo que se cons
tituyan en España.

DR.. MARCELINO GONZALEZ

Madrid, 11 Febrero 1930».
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Supreno i; Justitii diet;
PactiQS* de snmisién a aimigubles e<mi ponedores

Sentencia de 17 de Enero de 1930

No.ha lugar

(Conclusión)

se diputaron por dichos TribunaJeis, ■ promueve el .incidente que sobre la 
tasación de -las costas hoy se discute y recurre de nuevo ante esta Sala; 
hechos reveladores de que el recurrente, con notoria temeridad, sigue 
quebrantando aquellos pactos de todos ios socios de l'a Compañía alu
dida de no acudir a los Tribunales de Justicia.

CONSlDERiAÍNDO; Que tanto porque en las cláusulas de que se ha 
hecho mérito cuanto porque eh la sentencia de este Supremo Tribu
nal al imponer las costas al recurrente por haber dado lugar a los pro
cedimientos seguiidbs, no se hace distinción alguna respecto de cuáles 
costas habían de ser; sobrentendiéndose que todas, así como por la di- 
ficuÜtad insuperable de poder especificar y determinar las que habrían 
de ser s'atisfechas por el dicho infractor de tos pactos, y las que hu
bieran de abonarse por las otras partes obligadas a acudir al litigio 
por la demanda inicial de aquél y su persistente conducta, llegando 
hasta esta Sala en las dots veces en 'que lo ha hecho, son parte a pro
bar que en el auto ahora recurrido no sólo no -se han infringido los ar
tículos mil noventa y uno, mil doscientos cincuenta, y cinco, mil dos
cientos cincuenta y ocho y mil doscientos, setenta y ocho del Código 
civi(l, como se pretende en el recurso, sino que, antes bien, interpre
tándolos y aplicándolos acertadamente, se concede por el. juzgador de 
instancia todo el valor que en realidad tienen a las clausuláis y a los 
pactos repetidos, en armonía con la expresa voluntad de quienes así 
lo convinieron en la escritura dé consítitución de la precitada Com
pañía, y por tanto, es también, en tal sentido, improcedente ©1 re
curso.

CONSIDERANDO.' Que en éste se dice por el propio recurrente 
que eil segundo motivo del mismo, formulado al amparo dei artículo 
mil seiscientos noventa y cinco de la ley procesal civil', es consecuen
cia del anterior y de él dependiente, y por tanta, no pudiendo ser, 
según ya se ha visto, estimado eil primero de losi alegados, resulta 
palmaria la necesidad de desestimar también este segundo motivo de
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casación, aparte de que en el auto impugnado, por no h’aber hecho la 
Sala de la Audiencia die lasi Palmas la pretendida diis'tinc.ión y espe
cificación die lias costas impuestas, no sólo no va contra la ejecutona, 
sino que, por eil contrario, se cumple fielmente lo resuelto en la sen
tencia de este Supremo Tribunal antes aludida, en .la cual se impo
nen las costas sin hacer tal^ distinciones y ..espefcificación,. lo cual sig
nifica que se entendió que sólo el hoy recurrente debía satisfacerlas, 
toda vez que si hubiere estimado que procedía hacer esa distinción 
h abrí ase hecho.

CONSIDERANDO: Que por todo cnanto queda expuesto en los pá
rrafos precedentes, se impone la desestimación completa del, presen
te recurso.

Forma.—Prueba en segunda instancia
Sentencia de 2 de Enero de 1930 

No ha lugar

Motivos: Arts. 862, núm. 2.^; 860 E. C.
Madrid.
Letrado (no figura en las notas).
Procurador: Señor García Ortega.
Ponente: Magistrado señor Avellón.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el principal deber de un buen prpcedimien- 

tc- civil es el de conceder iguales garantías a Icp' litigantes en lá defensa 
de sus derechos y al cumplimiento del mismo tienden las actuaciones, 
los trámites, los períodos y los plazos en los juicios, all fin de la vigi
lancia diebida en el cumplimiento de las normas jurídicas;. Por ello hay 
un período llíamado probatorio, subdivididoi en dos partes: una referen
te a la proposición de la prueba y otra a la ejecución; y se cuida mucho 
el legislador en castigar la, inacción def litiganteí en lo que se; refiere a 
la proposición y más en no ejecutar lo pedidó: limitando' la prueba en 
segunda instancia a casos extraordinarios para defender los derechos 
del litigante contrario.

CONSIDERANDO: Que en el presente pleito' la parte recurrente en 
el período de proposición de prueba, solicitó una extensísima, documen
tal, y el Juzgado la declaró pertinente y entregó en sietel de Enero de 
mil novecientos veintiocho todos los oficios y despachos interesados al 
procurador de la parte, que cumplimentó algunos; no recordó los de
más y no pidió la cooperación del Juzgado para su práctica en el tér
mino legal.
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CONSIDERANDO: Que solicitadia prueba en segunda instancia, la 
Audiencia la denegó, por serle imputable a la parte el que no se prac
ticase en primera instancia, y por Tas mismas razones hay que desesti
mar este recurso, conforme al número tercero del artículo mil seiscien
tos noventa y tres de la ley de Enjuiciamiento Civil y jurisprudencia 
de este Tribunal.

Prescripción auercantil 
Sentencia de 17 de Enero de 1930 

No ha lugar

Motivos: Arts. 951, 952, 652, 56 C. Cm,.; 1.152, 1.091, 1.964, 1.203 C. C. 
Granada.
Letrados;: Don José Fernández Cancela y el del Estadio.
Procurador: Señor Pintado.
Ponente: Señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el vigente Código de Coimercio de mil ocho

cientos ochenta y cinco modificó la doctrina del anterior sobre la pres
cripción de las obligaciones que nacen de los contratos de transportes 
terrestres y marítimos, distinguiendo en primer término los que se re
fieren a la entrega del cargamento, de los que tienen por objeto exigir 
indemnización por los daños que éste hubiese sufrido durante su con
ducción o por retraso de la misma.; y teniendo en cuenta que lasj obli
gaciones que se derivan de la entrega del cargamento tienen su justi- 
ficación y aun la prueba para liquidar su importe expresa o fácilmente 
deducible de las condiciones del mismo contrato), señaló para la, pres.- 
cripción de las acciones relativas al cumplimiento de dichas obligacio
nes un término más breve que para las de aquellas accionéis que se si
guen de la infracción de las leyes sobre la custodia del cargamento' o 
de daños que por la demora en entregarlo pued'an sobrevenir a los ob
jetos transportados, que por requerir una justificación con prueba más 
difícil habían de necesitar más 'tiempo' en la preparación de los elemen
tos indispensables para el ejercicio de l'a correspondiente acción y es- 
tablleció: en el artículo novecientos cincuenta y uno el término de seis 
meses para la prescripción de las acciones relativas al cobro dé portes, 
fietes, gastos a ellos inherentes y de la contribución de averías comu
nes; y en el número segunde, del artíciuilo. novecientos, cincuenta y dos 
el de un año para lia prescripción de las que se refieren a cuestiones sur
gidas sobre la entrega del, cargamento o sobre indemnización por sus 
retrasos y daños sufridos en los objetos transportados.
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CONSIDERANDO: Que aunque en la prescripción que establece el 
artícuío novecientos cincuenta y uno, relativa a la acción para recla
mar el cobro de portes, fletes y de la contribución de averías comunes, 
no se determina cuáles sean los gastos inherentes 'al cobro de aquellos 
conceptos que representan el pago del alquiler del elemento utilizado 
para el transporte, según sea terrestre o marítimo, es procedente, aten
diendo a la naturaleza jurídica de la obligación similar, estimar en di
chos gastos comprendido el pago de estadías y sobre-estadías, que el 
número once del artículo seiscientos cincuenta y dos previene- que se 
han dte 'fijar en la póliza; porque si es inherente lo que t'an unido- está 
a otra cosa que no se pueda separar, asá están en el documento y para 
los efectos de la obligación de pago de los fletes y las estadías y sobre- 
estadías, que vienen a .ser la equivalencia del flete o precio convenido 
por el alquiler del buque durante el tiempo que se halla a disposición 
del fletador antes y después de los plazos establecidos! para realiz'ar la 
carga en e'l punto de partida y la descarga en el de destino, que cons
tituyen la décima de las condiciones que debe contener la póliza, según 
dicho artículo seiscientos cincuenta y dos; a cuyos gastos estipulados 
en debida correspondencia al exceteo de tiempo que se mantiene la carga 
en la nave y al naviero privado de su utilidad., conceden los artículos 
seiscientos sesenta y seis al seiscientos sesenta y ocho (M Código igua
les privilegios y gai^antías que para el pago de los fletes, y de un modo 
expreso, aparecen consignadlos, bajo el número cuarto, en las condicio
nes pactadas para el fletamento del vapor «Niv-ose» en el puerto de 
Galveston, con destino a Málaga con cargamento! de trigo.

CONSIDERANDO: Que ¡ajustándose a esta doctrina, había ya decla^ 
rado: este Supremo Tribunal, en sentencia de diez y isiete de Octubre 
de mil novecientos veintidós, que la prescripción -de acciones que esta
blece dicho artículo novecientos cincuenta y uno del Código de Comer
cio, es perfectamente aplicable a la obligación de pagar estadías y 'so- 
bre-est'adías, que son gastos inherentes a los fletes y en armonía con 
la misma y sus fundamentos, es procedente desestimar el motiv-Ó pri
mero del recurso interpuesto a nombre de la Sociedad «Plisson Steam 
Navigatión Company Limited», que se funda en suponer que a la ac> 
cvón que contra el Est,ado dedujo -dicha Compañía limitada en la de
manda de-1 pleito, para recílamar el pago de cantidades' en concepto de 
estadías Causadas al vapor «Nivose» en su descarga en el puerto de 
Málaga, como literalmente se consignaba en la súplica de dicho escri
to, debe aplicarse el término dé prescripción que, para fias acciones fun
dadas en reclamar por el concepto- de indemnización por retrasos y 
dañois sufridos a los efectos transportados,, e-stablece el número segun
do del artículo novecientos cincuenta y dios del propio Código; siendo
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Igualmente infundado el motivo segundo, que para co'nsiderar aplica
ble los artículos que cita del Código Civil establece una tesis contra
ria a loe términos de la precitada demanda, en la que la hoy recurrePr 
te Compañía había pedido, en concepto de estadías, la cantidad que 
ahoira en el recurso pretende sostener que representaba el pago de una 
dáusbfa penal, que no había si cío objeto de alegación durante la dis
cusión litigiosa ante los Tribunales de instancia.

CONSIDERANDO: Que el cuarto motivo atribuye error de hecho en 
la apreciación de las pruebas, suponiendo que la sentencia ha desco
nocido 'que fuese el Estado español el. que, como propietario de la car
ga transportada por el vapor «Nivose», debiera pagar las estadías re
clamadas, y este supuesto es absolutamente gratuito e infundado, por
que e}l fallió, al esti,mar prescrita la acción para reclamar el importe 
de las estadías y sobre-estadías que se devengaron por el transcurso 
de.l plazo estipulado para la descarga del, buque, por haber transcurri
do el plazo señalado para eil ejercicio de la acción en el atinente pre
cepto del CódiigO' de Comercio antes de que formalizase su demanda 
la Compañía recurrente, implícitamente reconoce que el Estado al que 
declara absuelto, era el obligado a pagarlas s,i la reclamación se hubie
se formulado dentro del- término y así lo comprueba la actitud adop
tada antes del pleito por los funcionarios de la 'administración activa 
y las alegaciones de la representación del Estado durante el pleito; y 
como el tema de la novación del contrato, por la supuesta sustitución 
por él Estado, como deudora otra persona o entidiad primitivamente 
obligada, quedó fuera de debate en casación, por virtud del auto en 
que se declaró inadmitido el motivo tercero del recurso, queda sin 
virtualidad ni estimación posible dicho cuarto motivo del mismo.

Oosa juzgada.—Ejecución de sentencias
Sentencia de 17 de Enero de 1930 

Ha lugar

Motivos: Ley 19; tít. 22; part. 5?; regla 32; tít. 34; part. 7.*; arts. 544, 
408 E. C.

Baircelona.
Letrados: Don Mi,gue.i Coilom Cardany y don Pedro María Usera.
Procuradores: Señores Norales y Pinto.
Ponente: Magistrado señor Suárez.

. DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la sentencia de cuya ejecución se trata al 

declarar la procedencia de la división de los bienes hereditarios que en

SGCB2021



- 126 -

común y proíndiviso vienen poseyendo demandantes y demandada, dis
poniendo se lleve a cabo, por lo que afecta a los señalados en tos núme
ros dos. tres, cuatro, cinco, seis, ocho y nueve de su primer resulta do, 
mediante la venta en pública subasta, repartiéndose el precioi entre 
los copartícipes, en proporción a su interés en la cosa común, tenien
do en cuenta el importe de sus legítimas all tipo de las trecientas cin
co mil pesetas satisfechas a la otra heredera, doña Mercedes felsma, 
así como las demás operaciones .consiguientes a la diviaon de la here
dad denominada «La Isla», formándose tos coirrespondientoa lotea, en 
consonancia con la participación de cada uno de los comimeroe y su 
poiriión legitimaria determina de un modo claro y precso la eqm^ 
lencia y cuantía (fe tos derechos legitimarios que en todas las fincœ 
poseídas en común y sujetas a la sustitución fideioomjania
por el don José Luto Calsiina em el testamento de siete de Jimio de m i 
ochocientos ochen.ta y tres en la cifra liquida e invariable tre^ 
cientas'cinco mil pesetas en que fué valorada la legitima percibida p
la doña Mercedes' Calsina.

CONSIDERANDO; Que derivándose las expresadas, bases de lots P 
Píos fundamentos, derechos contenidos en la sentencia 
litigio, para que con sujeción 'a las miismas se realice su ejecución, ciw 
sentencto obra unida a te ante traídos para mejor proveer, como, se- 
gto sanciona la jurisprudencia dé esta Sala, invocada por la parte re
currente el cumplimiento de te ejecutorias tiene que ajúsfame fo 
rosamente a los términos concretos que se haUen œncebi^^^ 
nunciamientos, sin que sea licito extenderlos a extremos 
distintos de te que en eUos aparecen comprendidos, es

abiertamente de lo que la Sentencia ordena expresamente para 
metálico de .las porciones legitimarias de los cop^- 

el auto' recurrido manda practicar de la 
el consorcio del Puerto Franco, de Barcelona,

separarse
la computación en
tícipes la distribución que
cantidad, consignada por , -i. x • + -rr fiin-
alterando en perjuicio de las' instituciones la suma de las treinta y 
co mil pesetas en que el referido fallo las regula, .mcurre manifiesto 
mente en las infracción® de ley y de doctrina que se alegan pade
cidas, en el único motivo de casación en que se apoya el recurso.
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f«Mna.-I»terdieto de obra nu. va.- Pn.cba en se^tinda instancia

Sentencia de 18 de Enero de 1930 

No ha lugar

Valladolid.
Leitrado: Don Luis Sàiz Montero.
Procurador: Señor Pérez de la Torre.
Ponente; Señor García Valdecasas.

DOCTRINA
CONSIBERANDCt Que encontrándose permitido el recibimiento a 

niueba en los juicios durante los trámites de segunda instancia solo 
determinados en los distintos' números oel articulo ocho- 

dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, que el segundo 
admita la que, propuesta en la primera, no hubiera podido 

parte, si esto ocurre por cualquier causa no im- 
uue la solicita, y habiéndose llevado a efecto en el Juzgado 

,on judicial en unión de la pericial, propuesta ante la Audien
cia'-en las condiciones pretendidas por el que recurre, que pudo utih- 
hzn- el derecho concedido para una y otra prueba; por los .^rtrculos seis
cientos veintiséis y seiscientos treinta y cuatro de a 
do las observaciones que creyera necesari^, en el mismo actodel 
conocimiento, ya que se celebraron simultáneamente para cercio a . 
si con lo hecho podía el perito emitir el informe reclamado en, todos jo 
XX que le interesaran, lo que no hizo., manifi^to « 
mente por su culpa no se realizó lo necesario, exigido por < perito a 
informar para adquirir los conocimientos, a fin die completar el iniprme 
en el extrLio que expresó, y por dito, al denegar el recibimiento a prue
ba la Sala sentenciadora obró acertadamente, por no enc'ootrarse el caso

quebrarTamiento de forma, cuando se funda en
,;r,+n artículo mU seisciéntos noventa y tres de la antes citaua ley 

procesal es preciso, como en los miemos se dispone, que se haya dene- 
vldo eí recibimiento a prueba, no obstante ser procedente o diligencia 
Aferente a esta que sea admisible en derecho y produzca indefensión, 
V no hallándose comprendido el presente recurso en ninguno de los pre- 
Lntos en dichos-números contenidos, porque al recibimiento- a prue

P , , V-, -según el anteriormente razonamiento que-
S Xto m P^r ello X'isi^e la -diligencia de prueba pretendida ni 

producir indefensión, evidente es que proceda desestimar este recu

en los Caso'S
cielntos sesenta y
dispoine, se 
practicarse 
pu'tabile all
inspeicción.

en todo o
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Culpa o iieg’ligeiiicia
Sentencia de 27 de Enero de 1930

No h,a lugar

Motivos: Arte. 1.089, 1.093, 1.968, 1.902 C. C.
Pamploina.
Letrados: Don Víctor Pradera y don Luis Hernando de Larramendi. 
Procuradores: Señores Morales y B'allesteros.
Ponente: Magistrado señor Pérez Rodríguez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que fundada la sentencia absolutoria recurrida 

en que no es posible estimar demostrada la culpa o negligencia que por 
la parte actora se alega mientras la. administración a quien incumbe no 
resuelva lo precediente sobre la licitud de los actos ejecutados por la 
demandada, es indudable que no pueden invocarse con éxito las infrac
ciones objeto de los motivos primero y segundo del recurso, porque al 
resolver en la forma dicha eíl Tribunal «a quo», no dejó de conocer de 
asunto que le estuviese atribuido por razón de la materia, ya que lo que 
en rigor hizo fué estimar improbada la existencia de la culpa o negli
gencia, revelándose por ello que lejos de abstenerse de conocer, enten
dió y resolvió sobre el asunto, llegando a pronunciar un fallo absoluto
rio, po¡r el cual quedaron decididas todas las cuestiones planteadas y de
batidas en el pleito.

CONSIDERANDO-: Que tampoco puede prosperar e:l recurso por el 
tercero de sus motivos, referente a la supuesta. Infracción del número 
segundo del .artículo mil novecien-tos sesenta y ocho del Código Civil y 
doctrina de las dos sentencias de este Supremo Tribunal que se citan 
sobre prescripción de la acción ejercitada desde ¡el momento; que tai par
ticular no ha sido tratado ni por ello resuelto en la sentencia recurrida, 
entrañando en tal sentidlo una cuestión comp-letamente nueva, ajena al 
fallo impugnado, y que por tal razón, conforme 'a reiterada jurispruden
cia, no puede discutirse ni decidirse en casación.

CONSIDERANDO: Que es asimismo de estimar improcedente el cuar
to y último motivo del recurso relativo a la concurrencia en el presun
to caso de las circunstancias necesaria? para que se otorgue el derecho 
a la reclamada indemnización de daños y perjuicios como originados por 
culpa extra-contractual, porque fundada la sentencia seigún queda di
cho, en estar improbada la. culpa o negligencia de ¡la demandada, es visto 
que falta uno de los indispen'Sabks requisito® a, que en el propio recur
so se. alude.

CONSIDERANDO: Que aun prescindiendo de las razones expuestas 
en los anteriores fundamentos, en caso alguno podría prosperar el pre
sente recurso, toda vez que en realidad viene a ba-arse en la impugna-
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ción• de apreciación de ia prueba hecha por el Tribunal sentenciador, 
en relación con el hecho de la cullpa o negligencia de la. parte deman
dada, sin amparar el .recurso, cual era de, rigor procesal hacerlo en el 
número séptimo d'el artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Bienes conninalesi.—Incompetencia de jnrisdieción
Sentencia de 27 de Enero de 1930

No ha lugar

Valladolid.
Letrado: Don Justo Vallanueva.
Procurador: Señor Parames.
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en la demanda del pleito a que se refiere el 

presente recurso, basado en los números primero y sexto del artículo 
mil seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, el actor 
don Agustín Rodríguez Saquero, con el carácter de vecino del pueblo 
de Villamayor, solicitai que se declaré su diefrecho a diisfrutar, poseer y 
aprovechar las fincas que enumera pertenecientes al común, de vecinos 
de dicho pueblo, en la misma forma que hoy lo realizan los demandados, 
y por tanto la única, cuestión a decidir es la de isi, dados! íloid tjérminos y 
el carácter con que dicho actor formula 1.a demanda, ejercita en. rea
lidad una acción reivindicatoría, y por tanto son competentes para co.' 
nocer del pleito los Tribunales de l'a jurisdicción ordinaria, como en. los 
dos motivos que lo integran pretende el recurrente, o si, por el contra
rio, atendiendo al carácter con que éste reclama su pretendido derecho 
a, bienes comunales, como la Sala de lo- Civil de la Audiencia de Valla
dolid declara en el auto impugnado, resolviendo el incidente de previo 
y especial pronunciamiento promovido por los demandadosi por razón 
de la materia, procede que los mencionados Tribunales, como así lo ha 
hecho el de instancia, se abstengan del conocimiento del pleito, decla
rando asimismo la nulidad de todo lO' actuado y previniendo a las par
tes que usen de su derecho ante quien corresponda.

CONSIDERANDO: Que en el auto impugnado al abstenerse el Tri
bunal de instancia por razón de la materia, de conocer de la litis, no 
sólo no se infringe como se pretende en el primer motivo d€& recurso 
por interpretación errónea y aplicación indebida de lois artículos vein
tiséis, veintiocho, veintinueve, número veintisiete del ciento cincuenta, 
número octavo del ciento cincuenta y tres, ciento cincuenta y nueve, 
doscientos cincuenta y tres, trescientos diez y trescientos catorce del
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Estatuto municipal dé ocho ,de Marzo de-mil novecientos veintisuatro; 
sino que, antes bien, el juzgador con acierto interpreta tales artículos, 
toda vez que la supuesta infracción la fundamenta el recurrente en su 
criterio contrario al del Trrbunajl «a quo» ÿ no combatido en forma pro
cesal, adecuada con arreglo al número séptimo del artículo mil seis
cientos noventa y dos de la ley rituaria, die que en el pleito se trata 
solamente de ejercicio de una acción real reivindicatoria, de la cual de
ben conocer los de la jurisdicción ordinaria, siendo así que de lo que real
mente se trata es del pretendido derecho del actor a disfrutar y poseer, 
con el carácter de vecino de Villamayor, de bienes comunales, de lo 
cual compete conocer a la Administración, sin que, por tanto, se hayan 
infringido tampoco en el repetidlo auto los articulos setenta y seis de 
la Constitución del Estado, cincuenta y uno, setenta y cuatro y núme
ro primero del quinientos treinta y tres de la ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil; doscientos sesenta y siete de l’a orgánica del Poder judicial; los tres
cientos cuarenta y ocho y trescientos cuarenta y nueve del Código Ci
vil, ni la doctrina legal mantenida en las sentencias: que cita de este 
Supremo Tribunal, las dichas dásposicionesi legales porque por lo ex
puesto no tienen aplicación al caso del pleito y las sentencias aludidas, 
porque si bien es cierto que esta Sala en repetida juritgprudencia ha es
tablecido que cuando en los pleitos se ventilan cuestiones die índole 
esencialmente civil, como puede serlo la de reivindicación de la propie
dad de fincas, también lo es que en aquellos asuntos que tienen carácter 
administrativo, como lo es el de autos, este Tribunal Supremo ha declarado 
repetidamente que, con arreglo a lo establecido en el artículo setenta 
y cuatro de la ley rituaria, ampliado por el Real decreto de dos de Abril 
de mil novecientos veinticuatro, y por razón de la materia, los de la 
jurisdicción ordinaria deberán abstenerse de su conocimiento,.

CONSIDERANDO: Que el segundo motivo del recurso formulado al 
amparo del número sexto del artículo mil seiscientos noventa y dos de 
la ley, tampoco es procedente,, ya que en virtud de lo expuesto en los 
párrafos precedentes, resulta patente que tampoco se ha violado como 
en el mismo se pretende la jurisprudencia de eslta Sala en las senten
cias que se citan, y que, por .tanto, no son aplicables al caso de este 
pleito, puesto que los hechos que en ellas se tratan no son iguales a los 
de autos y porque en realidad este segundo motivo, repetición del pri
mero alegado, no puede prosperar, siendo aquél desestimado.
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fv ehcVi-Mf c ;testaraeiít-os, c;, ,05>¿.2?íó‘í;;J í* ifi-;;?:/ 
•Sentencia de 31'de Bn ero dé 1930 ’

No ha lugar

Motivos: Arts. 663, 673,,679, 695, 681, 6.99, 669,-,núm. 4.° j -
; Granada. ■ - .•í-; .6 .-i-68

; Letrados:,Don Jacobo Alvarez, y don Rafael Marín Lázaro.
Procuradores: Señores López .Batanero.-.y. Pérez Martín. . <. ; -
Ponente: Magistrado, señor .ilbarguen. - , \

DOCTRINA '
CONSIDERANDO: Que aunque en los dos motivos del presente re

curso se trata en rigor de combatir la resolución que a las cuestione.s 
de hecho planteadas dió, y la apreciación que de las prueb'as' en el. plei
to hizo el Tribunal «a quo», no se invoca siquiera el número séptimo 
del artículo mil seiscientos noventa y do's de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y si al amparo únicamente ctel número primero de dicho artículo 
se 'afirma que en la sentencia impugnada se han cometido infracciones 
de’ determinados artículos del Código Civil y de alguna de las senten
cias .-que acerca de la materia dlel pleito se han dictado por estei Supre
mo Tribunal, y en su virtud es patente que én realidad, el recurso es 
improcedente. »

CONSIDERANDO; Que de conformidad con lo establecido en muy 
reiterada jurisprudencia de esta Sala, a lo,s Tribunales de instancia com
pete decidir la cuestión de hecho de si en la confección de una disposi
ción testamentaria de cualquier clase que sea, se han cumplido o ño los 
requisitos legales, y como 'quiera que la de lo Civil de la Audiencia de 
Granada en la sentencia recurrida, declara—como consecuencia de toda 
la prueba practicada en la litis que analíticamente y. en conjunto exa
mina y aprecia—.que el testamento que en veintiocho de Octubre de 
mil novecientos oicho, en la ciudad de Adra y ante el notario don Fer
nando López Obregón, otorgó don Juan López, de Navia y Sánchez, está 
revestido de todos los requisitos legales y que tiene todas las garan
tíais que para su validez se precisan para combatir tales terminantes de
claraciones, menester era, citando el aludido número séptimo del. articu
lo mil seiscientos noventa y dos de la ley rituaria, haber aludido docu
mentos o actos auténticos eficaces para, en casación, evidenciar la equi
vocación del juzgador, y como lo'S dos motivos que, integran el presente 
recurso se amparan exclusivamente en el número primero del mencio
nado artículo de la ley y no s'e ofrece a la consideración de este Tribu
nal, ninguno de tales documentos o actos 'que pued'an demostrar la equi
vocación padecida por el de instancia, es palmario que ].a parte recu
rrente, p.retende sustituir, el criterio autorizado de éste con _el suyo par-
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ticular e interesado, lo cual no' 03 licito,'ÿ-, 'por tanto, es notorio que en 
tal concepto debe ser desestimado este primer motivo para la casación 
aleg'ado en el recurso.

CONSIDERANDO: Que de cuanto queda expuesto se deduce lógica
mente que este Supremo Tribunal no le es licito, dadois los términos 
en que se ha formalizado el recurso y los elementos de juicio, suminis
trados en el mismo, entrar en el examen de la prueba apreciada por la. 
Sala sentenciadora de Granada y por ende es obvio que no puede tampo
co considerar infringidos—como sin fundamento básico ni'de modo pro
cesal adecuado pretende el recurrente—los artículos, seiscientos sesen
ta y tres, seiscientos setenta y trets, seiscientos setenta y nueve, seis
cientos noventa y cinco, seiscientos ochenta y uno, seiscientos noventa- 
y nueve y seiscientos sesenta y nueve del Código Civil, ya que, como 
se ha visto en los párrafos precedentes, ninguno de los requisitos, ni 
de las formalidades, de que se habla en tales artículos, se ha omitido 
en el testamento aludido, y en cambio, cuanto en los mismos se precep
túa, ha sido cumplido por el notario, los testigos y el testador, quien, 
según también en la sentencia se afirma, razanándblo y deduciéndolo 
del examen y apreciación de la prueba pericial realizada, tenía sus fa
cultades en perfecto estado fisiológico para poder expresar su volun
tad, y, por consiguiente, se impone también en este sentido' la desesti
mación del motivo primero del recurso.

CONSIDERANDO: Que del mismo modo ha de -ser desestimado el 
segundo de los alegados, que únicamente hace referencia a dos senten
cias de este Supremo Tribunal, toida vez que, aparte' de que no son apli
cables al caso concreto de que se trata en el pleito y en el recurso', este- 
motivo no tiene vida propia, sino que depende directamente de la efi
cacia del primero, y siendo éste, como se ha declarado antes desestima- 
ble, claro 63 que necesariamente ha de torio también el segundo.

Reclamaciones ante Comités paritarios.—Incompetencia tie jurisdicción
Sentencia de 1.® de Febrero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 1.021 R. D. 2 6 Noviembre 19 2 0; 51 E. G.; 1.244, 427' 
C. Cm.; 1.709 C. C.

Barcelona.
Letrados: Don Miguel Colom Cardiany y don Celso Joaniquet. 
Procurador: Don Raimundo Dalmau.
Ponente: Magistrado señor Alcón.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que de la competencia asignada a la jurisdicción
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ordinaria p'ara entender en negocios de índíoíle civil, confotrmei a lo dis^ 
puesto en el artículo cincuenta y uno de Ba ley procesal dell ramo, se ha 
exceptuado recientemente todo lo relativo a infracción; de contrato de 
trabajo, cuyo conocimiento corresponde a los Comités paritarios y Co- 
másáaneS mixtas d)el trabajo, por haber pasado a estos organi,smosi las 
facultades conferidas en esa materia a los Tribunales Industriales, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo veintiuno del Real, decreto de vein
tiséis de Noviembre de mil novecientos veintiséis, texto refundido de 
ocho de Marzo de mi.l novecientos veintinueve, sin perjuicio del recur
so de casación que establece el propio artículo en relación con los cua
trocientos ochenta y seis y siguientes del Código del Trabajo, median
te lOiS cuales está llam'adó este Supremo Tribunal a resolver, entre otras, 
las cuestiones referentes.' a exceso o defecto en el ejercicio de la juris
dicción atribuida a dichos Comités y Comisiones, .siempre que, como 
en el caso actual, se interponga el recurso al am^i'aro del número sexto 
del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley procesal antes cita
da, según 1.0 autoriza el cuatrocientos ochenta y ocho del repetido Có
digo del Trabajo.

CONSIDERANDO: Que referidas las atribuciones de los Comités pa
ritarios y Comisiones mixtas en materia de infracciones contractu'ales, 
a las que tengan su origen en contratos de trabajo, .importa examinar 
en primer término si realmente es de esta clase el que ha l'ado lugar 
a la reclamación deducida en estos autos.

CONSIDERANDO:, Que en la relación jurídica denominada contrato 
de trabajo intervienen necesariamente como sujetos de la misma, patro
nos y obreros en consonancia con. el texto del artículo primero del Có
digo mencionado, y tienen el carácter de obreros, además de los que en 
general prestan habitualmente un trabajo manual por cuenta ajena, l'as 
personas incluidas, con especial referencia al trabajo mercantil, en al
guno de los conceptos compren di,dos en el 'artículo cuatrocientos veinti
siete, número segundo, apartados A, B y C del mismo Cuerpo legal, en
tre los cuales no figura el de comisionista.

CONSIDERANDO: Que el contrato de primerO’ de Octubre de mil 
novecientos veintiséis, báse y fundamento de la demanda, no puede re
putarse de trabajo, porque los otorgantes señores Isern y Joaniquet no 
intervinieron como patronos y obreros, respectivamente, sino como co
mitente y comisioni-'ta, en congruencia con las estipulaciones pactadas 
propias de un mandato de comisión mercantil,’ según se infiere de la 
naturaleza de los 'servicios encomendados a la iniciativa del señor Joa
niquet, del desarroildo de ,su actuació.n en todo el territorio nació,nal y 
de la remuneración convenida ,en forma de premio de comisión, que es 
la usual en tales convecciones, de 'acuerdo con lo regulado por el Códi-
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g-o de Comercio; y en. su virtud, la cuestión planteada por el. señor Joani- 
quet, originada en supuesto incumplimiento del referido contrato» no 
podía someterse a resolución del Comité paritario y Comisión mixta 
del trabajo en el comercio de Barcelona, por no corresponderles el. co
nocimiento de lo misma, y al no entenderlo así dicha Comisión, ha in
currido en el exceso de jurislicción previsto en el artículo' mil seiscien
tos noventa y dos, número sexto de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
infracción de las disposiciones legales invocadas en el recurso da casa- 
3Íón, por infracción de ley, único que se ha estimado preparado y ad
mitido, y por consiguiente interpuesto, contra lo resuelto por la citada 
Comisión y que debe de declararse procedente-.

Juicio de testamentaria.—Oposición a las operaciones practicadas
Sentencia de 3 de Febrero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 657, 659» 1.228 C. C.; propiois actos.
Burgos.
Letrado (no figura en la nota remitida).
Procurador: Señor Zorrilla.
Ponente: Magistrado señor Bajo.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que promovidos separadamente por el recurren

te, en representación de su esposa, hoy difunta, de quien es heredero', 
los juicios de testamentaría dje los padres de 'aquélla, bastantes años des
pués del fallecimiento de la madre en los que se llevó a cabo el inven
tario en cada uno, antes de ser acumulados, como se expresa en la de
manda, parece que hubiera sido más arreglado el procedimiento por 
que se rigen los juicios universales, que antes del período de nombrar 
contador y peritos y pr^ticarse las operaciones divisorias que se im
pugnaban, se hubiera provocado la inclusión en aquéllas de los bienes 
•que en la oposición a eUa supone haberse omitido; pero sea de ello lo 
que quiera, la Sala sentenciadora, al desestimar las pretensiones del 
opositor, no ha idesconocido que los derechos a la sucesión de una per
sona se transmiten desde el momento de Su muerte, ni que la herencia 
comprende todos sus bienes y obligaciones, por lo cual no puede esti- 
m'arse que ha infringido los artículos seiscientos cincuenta y siete y seis
cientos cincuenta y nueve del Código Civil, como ise supone en el pri
mer motivo del recurso: lo que ha hecho es denegar la modificación del 
proyecto de operaciones, divisorias presentadas por el contador, en to
dos los extremos solicitados, por el recurrente, no dando lugar» por tan
to, a incluir tampoco los frutos a que se refiere dicho motivo, por apre-
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erar las pruebas en uso de sus facultades, en el sentido no sólo de rio 
haberse probado que al fallecdmiento de don Miguel García ni en la ac
tualidad existieran tales frutos como propiedad del misimo a que alude 
la letra D del primer considerando aceptado de la sentencia del Juzga
do, como indica el recurrente, sino en el más absoluto y terminante que 
se consigna en el adicionado por el Tribunal de apelación de que no se 
han acreditado, y sí quedado completamente improbadas las supuestas 
omisiones de bienes, como tampoco se había acreditado, en modo algu
no, que las rentas y productos die los ¡que- comprende el caudal írueran 
ma,yores que las consignadas por el contador y demás que expresa, y 
como estas son cuesftion.es de hecho y la prueba de la existencia de esos 
bienes corresponde al que lo afirma, es regla en la casaciión que debe 
respetarse la apreciacáán del Tribunal de instancia, de no dem.ostrarse, 
haya incurrido en algún error de hechO' o de derecho, demostrativo de 
una evidente equivocación, lo cual no ocurre en el pinsente caso, como 
pasa a demostrarse.

CONSIDERANDO: Que no puede estimarse el error de derecho ni el 
de hecho a que se acoge los motivos, segundo y tercero del recurso, por
que prescindiendo de que el Tribunal «a quo» tuvo en cuenta las hb.re- 
t.as y las relaciow para su apreciación con la falta die presentación de 
una relación jurada hecha por ©1 causante, don Miguel García, en, los 
que fundaba el recurrente sus asertos, relativos a .los bienes que, según 
él, habían de servir de base para 1.a liquidación de la sociedad de. ganan
ciales de los causantes, y de que no es lícito en casación diescomponer 
los elementos probatorios, es lo cierto, en cuanto al error de derecho, 
que la sentencia no ha olvidado la prescripción del articulo mil doscien
tos diez y ocho, en que se apoya el recurso para demostrarle, pues no 
ha fundado su fallo en que tales .libretas tengan mayor o menor valor 
proibatorio, sino en que no demuestran lo que pretendía el actor recu
rrente; y en cuanto al de hecho, hay que tener presente que, según la 
Sala, contienen apuntes referentes a una explotación agrícola para 1? 
que estaban asociadosi el caucante don Miguel García y su hijo don Se 
gundo, de cuya .sociedad se hizo liquidación de cuentas entre los mis
mos, como se acreditó por documento, al que no ¡se negó autenticidao 
por el demandante, y como contienen datos confusos e ineficaces al oh 
jeto pretendidb por el recurrente, y por otra parte se ignotan las) par
tidas de gastos, ni si hubo pérdidas, son insuficientes para fijar una 
cantidad cierta como capital, y menos que correspondiera parte a la mo 
dre en concepto de g-'ananciales, de la sociedad coinyugal que. terminada 
en mil ochocientos noventa y seis por la muerte de aquélla, no se ha 
liquidado hasta practicarse recientemente las opeiaciones divisoriaei que 
se combaten, por lo que no puede estimarse que sean documentos acre-
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dàtativcsi die la evidente equivocación dei juzgador; cqmo no lo es tani- 
poco ei documento de cuatro de Septiembre de mü novecientos trece, 
a los efectos que se pretenden en el motivo cuarto, porque además de 
las apreciacionets de la Sala en. cuanto a la liquidación die- cuentas en
tre el causante y su hijo don. Segundo, tal documento que Se tiene a la 
vista y de éi se instruyó el recurrente sin reclarnación, consigna come 
deuda veintitrés mil quinieoitas treinta y dos pesetas' diez y ocho cén
timos, y la sentencia no estima más que -diez y siete mil ciento veinti
dós pesetas con diez 5^ ocho céntimos, sin duda por lo que conste en el 
duplicado, y seria impropio^ dada la naturaleza eeipecial del recurso de 
casación, que no es de instancia, hacer apreciaciones distintas que la 
del Tribunal «a quo», cuando no resulta justiheadO' el evidente error en 
que hubiese incurrido, por todo lo cual tienen que desestimarse dichos 
motivos segundo, tercero, y cu'arto del recurso(, como así también el pri
mero.

CONSIDERANDO: En cuanto al quinto que en los juiejots universa
les de testamentaría, los jueces deberán aprobar las operaciones prac
ticadas por los contadores, cuando puestos dte manifiesto a las partes 
no hicieran oposición a ellas, conforme a lo prevenido en el artículo mil 
ochenta y uno de la ley de Enjuiciamiento. Civil, lo cual indica que sólo 
cuando alguno .se opone se dará al asunto la tramitaciión del .ordinario, 
en la cual, como se desprende de la misma ley y dicta el buen sentido, 
no caben discutirse más puntos que los que fuera objeto de la oposición, 
sin ser lícito al que no las impugnó, solicitar modtficaciones nuevas, que 
en tiempo oportuno no hizo como pudo verificarlo, pues noi cabe impug
nar aquello que aceptó, yendo contra sus propios actos, y como los cré
ditos contra el recurrente a que se refiere dicho motivo quinto no e.s- 
taba comprendido en las operaciones divisorias, y el Tribunal de instan
cia mandó incluirlo, a virtud' die la petición extemporánea hecha en la 
contestación a la demanda, y que se devolvieran al efecto las operacio
nes divisorias al contador, sean cualquiera las acciones que procedan 
para reclamarle si fuere cierto, hay que aceptar que incurrió en .las- in
fracciones que se le imputan en el expresado motivo quinto, el cual 
por tanto debe estimarse, con lo cual y por lo expuesto quedan subsis
tentes sin modificación alguna las operaciones divisorias de que se trata.
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Accidente del trabajo
Sentencia de 5 de Febrero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arte. 148, 164 C. del T.
Melilla..
Letrados: Don Manuel Figaieroa y don. Norberto Velasco.
Procuradbr: Señor Zorrilla.
Ponente: Magistrado señor Pérez Rodríguez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la compatibilidad de las indemnizaciones por 

incapacidad permanente son las determinadas en el número- primero del 
artículo ciento cuarenta y ocho del, Código del Trabajo p'ara los casos 
de incapacidad temporal,- está reconocida por el párrafo primero del 
artículo ciento sesenta y cuatro de dicho Código, cuando- en si se eixpre- 
sa -que las primeramente citadás serán independientes de las segundas, 
en el cual sentido además tiene hechas este Supremo Tribunal, repetidas 
declaraciones.

CONSIDERANDO: Que en consecuencia al absolverse' por la senten
cia recurrida a la Comp-añía demandada de la petición de indemnización 
por el tiempo de incapacidad temporal transcurrido hasta que la lesión 
fué definida, es visto que incidió en las infracciones legales a que se 
contraen los dos mo-tivos del presente recurso, que por ello deben ser 
estimados.

Incongruencia
Sentencia de 10 de Febrero de 1930 

Ha lugar

Motivos: Art. 359 E. C.
Las Palmas.
Letrados: Don Leopoldo Matos y don Rafael Guerra del Río.
Procuradores: Señores Morales y Rubira.
Ponente: Magistrado señor Avellón.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el presente recurso se funda únicamente en 

el vicio de incongruencia de l'a sentencia del inferior, ya que conforme 
a lo establecido en el artículo trescientos cincuenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civU, las sentencias tienen que ser claras., precisas 
y congruentes con las demandas y pretensiones dedticidas oportunamen
te en el pleito, debido al carácter rogado de l'a jurisdicción civil.
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CONSIDERANDO: Que el demandarbte en èl suplico de su demanda 
pidió que se dictara sentencia condenando a don Antonioi Padrón Déniz 
al pago de la suma de siete mil seiscientas cincuenta pesetas en que el ac
tor estim'a el importe de su trabajo personal durante diez y siete me
ses en las obras del demandado o en lo que pericialmente se estime, cons
tituye el verdadero precio de los expresados trabajos del, actor en las' 
fábriqas) ejn cuestión. Y la resolución de la Sala se concreta en las si
guientes pal'abras: «se condena a don Antonio Padrón. Déniz a que abo
ne al actor don José Vega Martín, y como precio dél arrendamiento de 
servicios prestados por éste a aquél, la cantidad del quince por ciento 
del valor o coste total de las obras realizadas, oi 'sean, de las cuatro casas 
construidas por Padrón en el Real del Risco, de San Bernardo de Las 
Palmas, valor del coste de dichos inmuebles que se determinaría en él pe
ríodo de ejecución de sentencia.

CONSIDERANDO: Que es evidente la incongruencia porque el actor 
pidió una cantidad fija o lo que resultare de unía tasación pericial de 
los trabajos personales durante diez y siete meses en lais obragi del. de
mandado, mientras que la Audiencia concede la cantidad del quince por 
ciento del Valor o coste total de las obras realizadas, que puede ser mu
cho más de lo que representan los trabajos personales o de la cantidad 
fija solicitada. Razones que obligan a estimar el único motivo en que 
el recurso se funda.

Competencia.—Géneros vendidos y devolución de letra
Sentencia de 10 de Febrero de 1930

Juzgado,s municipales de Almendralejo y S'an Sebastián. 
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que por reiterada jurispradencia este Tribunal 

tiene declarado que en las ventas de mercancías ai fíalo que los comer
ciantes remiten al comprador a otra plaza de cuenta y riosgo de éste, 
ha de entenderse, pata los efectos! del pago y en aplicación diel artículo 
mil quinientos del Códig'o Civil, que se hace la entrega en el estableci
miento del vendedor, lo que ya sería motivo bastante para decidir en 
esta competencia en favor del Juzgado de San Sebastián.; pero además 
exigen este pronunciamiento los antecedentes que en las actuaciones 
elevadas a este Tribunal revelan, como principio de prueba más que 
suficiente a t'al efecto, que el demandado don Angel Medel, ai comprar, 
se obligó a someterse a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad 
en que ha sido demandaldio, y después de recibir la mercancía a su sa- 
tisfíicció'n, pidió aplacimiento del giro librado, para hacer efectivo él
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importe, y expresamente a reponer fondos a la disposicidn. del vendedor 
hasta el saldo de la cuenta pendiente; y por estas conisiduraciones, la 
conducta de Medel, promoviendo la cuestión de competencia, merece la 
sanción que autoriza el artículo ciento.ocho de la ley de Enjuiciamien
to civil con mayor razón si se tiene en cuenta que al hacerlo, en, esta 
como en tantas deudas como se le reclaman al. mismo tiempo, según 
'se consigna en él folio otstavo de las actuaciones del Juz,gadlo requeri
do, parece obedecer a un propósito de temeraria oposición a los legí
timos requerimientos de sus acreedores.

Error de derecho.—Confesión judicial
Sentencia de 11 de Febrero de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts\ 1.232, 1.234, IdOl, 1.902 C. C.; 580 B. C.
Albacete.
Letrado: Do'n Bernabé Bchevarria.
Procurador: Señor Pastor.
Ponente: Magistradlo señor Avellón.

DOCTRINA
¡CONSIDERANDO: Que procede desestimar .el primer motivo en 

que el recurso se funda, pues el Tribunal no cometió error de derecho 
en la apreciación de la prueba, sino, al contrario, tuvo en cuenta todas 
las practicadas para lleigar a la conclusión de la existencia de la deu
da. En los tiempos actuales, el valor de las pruebas no responde al 
principio antiguo dé prueba taéada, sino al prudente arbitrio del juzr 
gador, y es indudable que en una. liqidación de cuentas la. declaración 
que |hace un perjudicado. de la existencia de una deuda tiene, más ra
dical valor que el estudio analítico de al.g'unas preguntas de una con
fesión pudicial de hechos anteriores a la liquidación antets dicha. Por 
ello el. Tribunal «a quo» resolvió el pleito teniendo en cuenta todas 
las pruebas practicadas, y desestimado este primer motivo del recur
so, queda sin ningún valor ni efecto el segu.ndo, que exigía la estima
ción del error de derecho en là confesión judicial.

SGCB2021



- 140 -

Comunidad de bienes
Sentencia de 14 de febrero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 359, 399, 400, 464, 1.955 1.261 C. C.; 504, 506, 548 E. C.
Valencia.
Letrados: Don LeandtO' Garnelo y don Angel Ossorio.
Procuradores: Señores Gordii,lio y de Pablo.
Ponente: Magistrado señor Avellón.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que la parte actora, don Bartolomé Hernández 
Coma, diedujo ante el Juzgado de primera instanciia del distrito del Mer
cado, de Valencia, demanda de mayor cuantía contra doña Agustina 
Coma Cifre, don Emilio Hernández Coma y don MigUied Gimeno; Martín, 
■recayendo sentencia on primera instancia, por la que se condenó a los 
tres demandados, y* como la sentencia fué sólo apelada por el don Mi
guel y don Emilio, adquirió el c'arácter de firme con relación a doña 
Agustina Coma Cifre, y cuyos pronunciamienitos tuvO' que respetar la 
Audiencia e igual criterio tiene que ¡sostener este Tribunal.

CONSIDERANDO: Que apelada la sentencia por los otros dos de
mandados, la Sala de l'a Audiencia Territorial de Valencia dictó la que* 
hoy se impugna, y a pesar del estudio que representa y dO la justicia 
con que se procede, este Tribunal, en cumpbmiento de sus deberes y 
muy especialmente de fijar la jurisprudencia,, se ve en la necesidad de 
casiarla en una parte del moti.vo primero, a pesiar de que ningún resul
tado prácticoi puede obtener la parte actora.

CONSIDEIRANDO: Que la Sala sentenciadora declaró que las explo
taciones industriales que tenía el causante de lia herencia quedaban en 
comunidad de biénes, correspondiieindo a la parte actora la octava parte 
intelectual y proindivisa dé todio lo que contenía la fábrica de hielo, 
que con la de cervezas, gaseosas., jarabes y nombre y marca die fábrica 
formaba el establecimiento la «Esmeralda.», y siendoi esto, 'asá, est indu
dable que puede ejercitar la acción «comuni dividjundo'» contra los' de
más 'socios, en conformidad con lo disipuesto en los artículos trescien
tos noventa y nueve y cuatrocientos del Código Cvil, cometiendo error 
■el Tribunal sentenciador al no aplicar con claridad estos artículos', si 
bien ningún resultado práctico ofrece esta considéración legal, por el 
hecho de haber pedido el actor cantidades numéricas por indemnizacio
nes, cuando stu derecho quedaba limitado a pedir y obtener el valor de 
la octava parte intelectual de la cosa común, después de practicada la 
liquidación de gastos e ingresos de la citada comunidlad.
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NOTICIAS

Nuestro querido amigo don Santiago del Valle ha tomado posesión
•de la Fiscalía del Tribunal' Supremo de Justicia.

Durante estos últimos años, estuvo ejerciendo la profesión comoi abo
gado, por motivo de la excedencia que obtuvo, abandonando forzosa- 
mónte su puesto en dicho elevado Tribunal, en funciones de magistrado 
del mismo.

Hemos tenido el honor de contender en alguna ocasión con el señor 
del Valle, apreciando su gran competencia y leal compañerismo.

Felicitamois a nuestro amigo, deseándole todos los éxitos que merece.

BIBLIOGRAFÍA

—Código Penal de 1928.—Edición oficial. Editorial Reus. Academia: 
Preciados, 1. Librería: Preciados, 6. ün volumen dé 280 páginas en 4?; 
S pesetas, en Madrid, y 5’50, en provincias.

Presenta Editorial Reus, cuidadosamente editada y revisada, la se
gunda edición del nuevo Código Penal con las modificaciones introdu
cidas por el Real decreto-ley de 10 de Diciembre de 1928.

No nos es preciso indicar la necesidad de esta edición tan indispen
sable, por su mejor garantía, tanto para aquellos que por raKÓn de sus 
funciones les es necesario, como para todos, por haber comenzado su 
vigencia en 1.'^ de Eneroi.

La misma Editorial Reus ha iniciado unos importantes «Comenta
rios al Código Penal» por los mejores penalistas españoles, que publi- 
•cará en varios volúmenes, y de los que nos ocuparemos más; oportuna

mente.

_ «Comentarios a la Legislación Hipotecaria», por J. Morell y Te- 
ny. Segunda edición corregida y puesta al día por F. Campuzano, re
gistrador de la Propiedad. Editorial Reus. Academia: Preciados, 1. Li
brería: Preciados, 6 (Biblioteca Jurídica de autores españoles y extran
jeros, volumen XXI, tomo HI). Un volumen de 772 páginas, en 4.». vi 
pesetas, en Madrid, y 18’50, en provincias.
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Sobradamente conocidos ¡son log «ComentariO'S a la Legislación Hi
potecaria», de Morell, ya que la primera edición f'ué 'agotada en breve 
espacio de tiempo. Editorial Reus presenta ahora esta nueva edición, 
aumentada y adicionada, con las modificaciones leg'ales y resoluciones 
de la Dirección de Registros, de suma utilidad para aquellos que tie
nen que manejar la ley Hipotecaria.

La nueva labor doctrinal ha quedado a cargo dtel competente hipo- 
tecarista. Campuzano, que acredita una vez más con este trabajo la 
brûlantes de sus extensos conocimientos jurídicos. La nueva edición 
está Ramada a obtener otro éxito editorial 'análogo.

—«.Análisis gramatical de la Lengua española».—Ejercicios prácti
cos, por Gonzalo Benedicto Santos. Prólogo de «El Conde de las Na
vas». Editorial Reus. Academia: Preciados, 1. Librería: Preciados, 6 (Ma
nuales Reus de Enseñanza, volumen HI). Un volumen de 450 páginas, 
con un cuadro resumen, en 8.°, encuadernado en tela, 6 pesetas, en Ma
drid, y 6’50, en provincias.

Un libro útilísimo a cuantos deseen conocer bien el análisis grama
tical y para opositores que tengan que realizar ejercicios prácticos, por 
tener una colección completa y muy extensa, con las últimas modifica
ciones de la Real Academia Española, a la que tienen que atenerse to
dos Jos Tribunales de exámenes).

Este «Análisis gramatical», de Benedicto, viene a vencer las difi
cultades que para este estudio se presentan, por la claridad en la ex-- 
posició.n de los casos precisos que en sus muchas páginas nos presenta,-
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